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RAD. 68.001.31.05.007.2023.00059.00 

 

AL DESPACHO informando que una vez notificado por conducta 

concluyente al llamado en garantía ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., el 

convocado presento dentro del término contestación a la demanda y al 

llamamiento en garantía el día 30 de julio de 2024. Bucaramanga, agosto 05 

de 2024. 

 

 

 

LUIS EDUARDO MANTILLA 

Secretario Ad-hoc 

 

 

 

 

 

Bucaramanga, cinco (05) de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se tiene que revisado el 

escrito de contestación al llamamiento en garantía y a la demanda por 

parte de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., en su calidad de llamado en 

garantía por COLFONDOS S.A.  PENSIONES Y CESANTÍAS, se observa que 

reúne a cabalidad los requisitos consagrados en el artículo 31 del CPT y SS, 

modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001, en consecuencia, SE 

TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda y el llamamiento en garantía 

por parte de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A, conforme a lo expuesto. 

 

SEGUNDO: FÍJESE el día viernes VEINTIOCHO (28) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICINCO (2025) A LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30AM) con el 

fin de llevar a cabo la audiencia del artículo 77 del CPT y SS, esto es, 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del 

litigio y decreto de pruebas y acto seguido la audiencia contemplada en el 

artículo 80 del CPT y SS, para practicar pruebas, escuchar las partes en 

alegato de conclusión y proferir el fallo que en derecho corresponda.  

 

La citada diligencia se realizará de manera virtual a través de la plataforma 

digital LIFESIZE dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura, por lo 

tanto, los apoderados judiciales de las partes deberán estar atentos a que 

la invitación sea remitida a sus respectivos correos electrónicos para el 

ingreso a la misma dentro de la fecha y hora señalada. Por Secretaría, 

GESTIÓNESE la Sala Virtual y todo cuanto sea necesario para la cabal 

realización de la audiencia.  

 

Consejo Seccional de la Judicatura de Santander 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 

Correo electrónico: j07lcbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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TERCERO: Se hace saber a las partes que la fecha señalada obedece al 

orden del cronograma del despacho dispuesto para la celebración de 

audiencias, el cual, ha venido siendo fijado con la programación de los 

expedientes remitidos en atención al Acuerdo Nº CSJSAA23-198 del 05 de 

junio de 2.023, así como con los procesos asignados por reparto al Juzgado 

7° Laboral del Circuito de Bucaramanga, conforme su orden. 

 

En el siguiente enlace podrán acceder al expediente digital de manera 

ilimitada para su consulta, el cual se va a ir actualizando a medida en que 

se presenten memoriales o se adelante las etapas procesales:  

 

68001310500720230005900 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

(firma electrónica) 

CLAUDIA PATRICIA BLANCO ÁLVAREZ 

Juez 

 
JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior, se notifica a las partes por 

anotación en ESTADO No. 40 del 06 de agosto de 

2024.  

ANGIE JOHANNA TRIANA ARANDA 

SECRETARIA 
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